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ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

D.  RAFAEL  CASTELLANO  REYES,  SECRETARIO  DE  LA  MESA  DE
CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

CERTIFICO: Que la Mesa de Contratación, en sesión extraordinaria y urgente celebrada
el día 14 de octubre de 2022 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2022/102 -    Servicio de  
mantenimiento de las instalaciones de aire acondicionado y frío industrial en los edificios
municipales de Córdoba.-  

Por el Secretario de la Mesa de Contratación se procede a la apertura del sobre “C”
electrónico, relativo a los criterios evaluables automáticamente, de las empresas admitidas a la
licitación  del  Servicio  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  aire  acondicionado  y  frío
industrial  en  los  edificios  municipales  de  Córdoba,  siendo  el  resumen  el  siguiente:

Los miembros de la Mesa observan en las ofertas presentadas que algunos licitadores han
hecho  mención  a  sumatorio  de  importes  que  no  se  requerían  en  el  Pliego  de  Clausulas
Administrativas, si bien observan que se les ha inducido a error con el modelo de proposición

CIF EMPRESA

1 A40015851 ALVAC, S.A. 280.128,61 € 37,55

2  B98751472 Atende Servicios Integrados, S.L. 321.630,58 € 30

3 A60470127 COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT, S.A.U. 323.757,34 € 25

4 A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 353.357,00 € 15

5 B02272490 Eiffage Energia S.L.U. 329.821,70 € 18

6 A91614263 INGEMONT TECNOLOGÍAS, S.A. 327.771,01 € 25

7 A08432338 MANTENIMIENTO Y MONTAJES INDUSTRIALES SA 371.424,22 € 16

8 B14068100 NOVOFRI S.L. 313.884,09 € 33

9 A27178789 OHL SERVICIOS – INGESAN 291.705,70 € 30

10 A83709873 SACYR FACILITIES, S.A. 349.994,46 € 20

11 A28815322 TECNOCONTROL SERVICIOS, S. A. 302.642,75 € 30
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económica que se adjuntaba con el mismo, por lo que se acuerda recoger en el presente acuerdo
las  ofertas  presentadas  por  todos  los  licitadores  en  “Precio  mantenimiento  preventivo”  y
“porcentaje de baja sobre precio venta público”.

La Mesa  de Contratación acuerda remitir  el  expediente  al  servicio gestor  al  objeto de que
valore ofertas presentadas conforme a lo establecido en los pliegos de condiciones que rigen
esta licitación, emitiendo informe técnico en el que se indique en primer lugar la existencia o no
de ofertas en presunción de baja desproporcionada  y propuesta de adjudicación en su caso.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Fdo.: Rafael Castellano Reyes
(fecha y firma electrónica)
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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